
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190071600 

  

Incorpórese a las diligencias la documental obrante a folios 42 a 45 que da cuenta 

el envío de citatorio de que trata el art 291 del CGP, para los efectos pertinentes. 

  

Ahora previo a tener en cuenta las direcciones electrónicas indicadas por la parte 

actora para surtir la notificación del demandado, proceda conforme al inc. 2 del 

art 8 del decreto 806 de 2020, acreditando la procedencia de los buzones 

electrónicos indicados. 
  

Con todo téngase en cuenta que para que surta los efectos procesales de 

notificación y el consecuente control de términos, de conformidad con los arts. 3, 

8 y parágrafo Art 9° del Decreto 806 de 2020, se deberá acreditar la remisión 

tanto de la demanda y sus anexos, como de la providencia de mandamiento de 

pago y las demás actuaciones procesales que estime pertinente con remisión en 

copia al buzón electrónico de esta agencia judicial. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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